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Bogotá D.C., Diciembre 16 de 2021                           UG-CAJ-No. 9112  
          Al contestar cite este número 

 
Señores: 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REF:  Proceso: Declarativo Especial – Expropiación Judicial.  
         Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI.       

Demandados: Jose Wilson Villa Álvarez y otros.         
Radicado: 11001310300520210017000. 

 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJIA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.032.426.298 de Bogotá DC, y Tarjeta Profesional N° 194.188 del C. S. de 

la J., actuando en calidad de apoderado judicial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN 

LIQUIDACIÓN, constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil N° 3-1-0217, me permito dar 

contestación a la demanda de la referencia previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES  

 

1. La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero cesó el ejercicio de su objeto social y entró en proceso 

de liquidación, según lo dispuesto en la Resolución N° 1726 del 19 de diciembre de 1999 expedida 

por la Superintendencia Bancaria – hoy Superintendencia Financiera-, y terminó su existencia legal 

mediante la Resolución N° 3137 del 28 de julio de 2008, la cual quedó en firme y ejecutoriada al 

haberse dado cumplimiento a cada una de las etapas procesales del trámite liquidatorio, generando 

la cancelación de su matrícula mercantil N°00225943. 

 

2. El Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación nació a la vida jurídica 

como consecuencia de la celebración del contrato de fiducia mercantil N° 3-1-0217, suscrito entre 

la extinta Caja Agraria en Liquidación y Fiduciaria La Previsora S.A. - Fiduprevisora S.A., en 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y el artículo 50 literal b del Decreto Reglamentario 2211 de 2004, cuya finalidad radica 

exclusivamente en la administración y pago de los gastos finales de la liquidación incluyendo el 

pasivo cierto no reclamado, el cual, bajo amparo de sus cláusulas, no permite el pago de una 

obligación que no se encuentre enmarcada dentro de los lineamientos y objetivos del contrato de 

fiducia en cita. 
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3. Fiduciaria La Previsora S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria 

en Liquidación, no es una extensión de la Caja Agraria en Liquidación, ya que como se refirió 

anteriormente, dicha entidad feneció y en consecuencia, Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación no puede 

responder por circunstancias o controversias que hayan quedado pendientes por demandar y que 

no se hubiesen exigido o resuelto judicial o extrajudicialmente durante la vida jurídica de la Caja de 

Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación.  

 

4. Fiduciaria La Previsora S.A., no es sucesora procesal o subrogataria de la extinta Caja Agraria en 

liquidación, simplemente es administradora de recursos correspondientes a reservas derivadas de 

procesos litigiosos, oportunamente notificados, es decir, antes del cierre contable, por lo tanto sólo 

puede y debe atender las contingencias y administrar los recursos para pagar directamente a los 

interesados hasta el monto entregado por el liquidador conforme a las instrucciones, reservas y la 

prelación de créditos para el pago de las posibles condenas contingentes que fueron a él notificadas, 

toda vez que el contrato de fiducia mercantil sólo se circunscribe a cumplir con el mandato regulado 

y fundamentado en el artículo 51 del Decreto 2211 de 2004. 

 

Hechas las anteriores precisiones, se procedió a solicitar información al área de Cartera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación por la deuda hipotecaria 

relacionada con el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 007-2865 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Dabeiba (Ant), encontrándose que no registra 

con esta entidad saldos pendientes que se hubiesen derivado de los créditos otorgados en su 

momento por la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.  

Puesto de presente lo anterior, se procederá a realizar las siguientes manifestaciones:  
 
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

Ni se afirman ni se niegan la totalidad de hechos de la demanda.  
 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
La entidad que represento no se opone a las pretensiones de la demanda de Expropiación Judicial, 

toda vez que no le asiste interés alguno en el presente proceso, teniendo en cuenta que el señor 

JOSÉ WILSON VILLA ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 15.524.903, no registra con 

esta entidad saldos pendientes que se hubiesen derivado de los créditos otorgados en su momento 

por la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
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3. EXCEPCIONES DE LA DEFENSA 

 

3.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR TRATARSE DE OBLIGACIONES 

HIPOTECARIAS A FAVOR DE LA EXTINTA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN 

LIQUIDACIÓN Y QUE EN LA ACTUALIDAD NO REPRESENTAN ENDEUDAMIENTO ALGUNO.  

 

La entidad que represento no se opone a las pretensiones de la demanda, toda vez que no le asiste 

interés alguno en el presente proceso, teniendo en cuenta que la Jefe de la División de Cartera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación mediante oficio UG-CA-C 

No. 9068 del 14 de diciembre de 2021, certificó que una vez consultadas las bases de datos de 

cartera de la extinta Caja Agraria en Liquidación entregadas a Fiduprevisora S.A., no se evidenció 

dato informativo de posibles créditos bancarios a nombre del señor JOSÉ WILSON VILLA ÁLVAREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 15.524.903.  

 

De igual manera, informa que dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 007-2865, se observa 

hipoteca a favor de la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, constituida por el señor 

JOSÉ WILSON VILLA ÁLVAREZ mediante la escritura pública 506 del 19 de diciembre de 1992, 

otorgada por la Notaría Única de Dabeiba, sin que para la misma se contextualice anotación 

posterior que sindique su cancelación.  

 

En consecuencia, se puede decir de una parte, que el señor José Wilson Villa Álvarez, no registra con 

esta entidad saldo pendiente que se hubiese derivado de los créditos otorgados en su momento por 

la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero; y de la otra, que la garantía hipotecaria 

constituida en su momento a favor de la extinta Caja, a la fecha, no respalda endeudamiento alguno 

a cargo del mismo. 

 

De otra parte, se reitera que la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN LIQUIDACIÓN, 

entidad que también se identificó con la sigla CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN feneció, tal como 

consta en el certificado de existencia y representación legal  e inscripción de documentos del 26 de 

septiembre de 2008, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se aportan 

para que obren como pruebas en el cuaderno que se abra dentro del trámite de la referencia y que 

demuestran incontrovertiblemente que la CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN hoy carece de 

personería sustantiva y adjetiva, es decir, no existe.  

  

El PAR – Caja Agraria en Liquidación llamado a este proceso, sólo realiza la “administración, 

seguimiento y pago de contingencias pasivas litigiosas que se hagan exigibles; administración y pago 

de gastos finales de la liquidación, incluyendo el pasivo cierto no reclamado de la Caja de Crédito 
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Agrario Industrial y Minero en Liquidación y, la administración, representación y venta de 

inversiones de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación1, en concordancia con 

lo previsto en el Capítulo X, Título Primero del Libro Segundo del Código de Comercio y el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes”, y no es un subrogatario, ni sucesor 

procesal, ni el cesionario de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero en Liquidación y 

por ende, solicito la desvinculación en este proceso de la entidad que represento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, en el presente caso se configura falta de legitimación en la causa 

por pasiva, toda vez que no existe interés alguno de mi representada en el presente proceso, ya que 

el señor JOSÉ WILSON VILLA ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 15.524.903, no 

registra con esta entidad saldo pendiente que se hubiese derivado de los créditos otorgados en su 

momento por la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

 
4. PETICIÓN 

 

De conformidad con lo manifestado en el presente escrito, me permito solicitar a su Honorable 

Despacho se sirva DESVINCULAR del presente proceso a Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja de Crédito Agrario 

Industrial y Minero en Liquidación, antes de la realización de la audiencia que trata el artículo 373 

del C.G.P., y en consecuencia, sea eximida por concepto de condena en costas conforme a lo 

consagrado en el artículo 365 del C.G.P. 

 

5. ANEXOS 

 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

 

1. Poder otorgado por el doctor Felipe Negret Mosquera, apoderado general del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 

2. Copia  Escritura  Pública  N° 11570 del 5 de octubre de 2010 de la Notaría 72 de Bogotá. 

3. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

4. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. Certificado de existencia y representación legal de la Caja Agraria emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

                                                           
1 Otro sí N°8 al Contrato de Fiducia Mercantil N° 3-1-0217. Clausula Quinta  
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6. Certificación con radicado UG-CA-C No. 9068 del 14 de diciembre de 2021, expedida por la Jefe de 

la División de Cartera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación.  

 

4. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante: Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes Caja Agraria en Liquidación. Calle 67 N° 16-30 de la ciudad de Bogotá; recibe 

notificaciones judiciales electrónicas al correo electrónico parcal@parugp.com.co.  

 

El suscrito en la calle 67 N° 16-30 de la ciudad de Bogotá, y recibo notificaciones judiciales 

electrónicas al correo darealpem@parugp.com.co y/o jlsalinasl@parugp.com.co. 

 

El demandante, la suministrada en la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJIA 

C.C. N° 1.032.426.298 de Bogotá DC.  

T.P. 194.188 del C. S. de la Judicatura 
Proyectó: John L. Salinas Londoño. 
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